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PROCURADURIA   71 JUDICIAL I ADMINISTRATIVO  

  

 

Florencia, (Caquetá), 25 de marzo de 2025  

  
 

Doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

Apoderado de G. Herrera & Asociados Abogados S.A.S. 

Ciudad  

    
 

 

 ASUNTO:  Contestación al requerimiento María Teresa y otros vs 

Hospital Departamental María Inmaculada y otros 

  

  
 

Atento saludo: Dr. Herrera Ávila 

  

Con relación a la petición allegada a Este Despacho el día 21 de marzo de 2025, 

donde requiere “(…) (i) - Solicitud de conciliación con radicación N.° 241 de 13 de 

octubre de 2022, en el cual figura como convocante la señora María Teresa García, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 25.161.979. (ii) Acta de audiencia de 

conciliación, levantada dentro de la radicación No. 241 del 13 de octubre de 2022. (iii) 

Constancia de no acuerdo conciliatorio emitida el día 23 de diciembre de 2022 (iv) Lista 

de quienes comparecieron a la audiencia de conciliación extrajudicial que se llevó a cabo 

el día 23 de noviembre de 2022.  (…)” Frente al particular me permito indicar lo 

siguiente:   

 

 

➢ Se procede a remitir la solicitud de conciliación prejudicial. 

➢ Se remite acta de la audiencia de conciliación prejudicial No. 241 del 13 de 

octubre de 2022. 

➢ Se remite constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad. 

➢ Se presentaron los siguientes: 

 

Nombres Partes 

Constantino Costain Flor Campo Apoderado parte convocante 

Miller Mejía Rada Hospital Departamental María 

Inmaculada 

Cesar Ayala Navia EPS Sanitas 

No Comparece UROCAQ EU IPS 
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En este orden de ideas, de esta manera se le informa que se da por resuelta su 

solicitud, expresándole que Ésta Procuraduría Judicial Administrativa, estará 

atenta a cualquier novedad, inquietud que se presente en su caso particular.  

  
Del señor Apoderado 

 

   
Cordialmente,  

 

  
   
ELKIN FERLEY LONDOÑO MORENO 
Sustanciador Procuraduría 71 Judicial I Administrativo  


